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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Quito, marzo 14 de 2014 

A: PÚBLICO EN GENERAL 

Dentro del juicio electoral No. 030-2014-TCE, que sigue PABLO ANAST ACIO VARGAS PEÑARRIETA 
en contra de JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE SUCUMBIOS, se ha dictado lo que sigue: 

CAUSA No. 030-2014-TCE 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL- Quito, Distrito Metropolitano, 14 de marzo de 2014.- Las 17h00. 
VISTOS.- a) Ingresa por Secretaria General del Tribunal Contencioso Electoral, el día jueves trece de marzo 
de dos mil catorce, a las dieciséis horas con treinta minutos (16h30), el Oficio Nro. CNE-SG-2014-0378-0f, de 
13 de marzo de 2014, dirigido a la Dra. María Catalina Castro Llerena, Presidenta del Tribunal Contencioso 
Electoral, suscrito por el Abg. Alex Leonardo Guerra Troya, Secretario General del Consejo Nacional Electoral 
(E), mediante el cual remite el Recurso Ordinario de Apelación interpuesto por el señor Pablo Anastacio 
Vargas Peñarrieta. El escrito que contiene el recurso consta de dieciocho (18) fojas útiles. b) Mediante 
sorteo electrónico institucional, le correspondió a este despacho la sustanciación de la presente causa 
signada No. 030-2014-TCE, conforme se desprende de la razón sentada por el señor Secretario General de 
este Tribunal de fecha viernes catorce de marzo de 2014.- Por ser el estado de la causa y en mi calidad de 
Juez Sustanciador del Tribunal Contencioso Electoral, y previo a disponer lo que en derecho corresponda, 
dispongo: PRIMERO.- Ofíciese a la Junta Provincial Electoral de Sucumbías a fin de que en el plazo de un (1) 
día remita, a este Tribunal Contencioso Electoral, los resultados numéricos con la fecha de notificación a la 
Alianza Política Movimiento Alianza País, Listas 35-Movimiento Provincial Mushuk lnti 61, de la Junta 
Parroquial Rural de la Parroquia Siete de Julio, del cantón Shushufindi, provincia de Sucumbías. SEGUNDO.
Se concede el plazo de un (1) día al Ab. Juan Marco Gonzaga a fin de que legitime su personería en esta 
causa. TERCERO.- Se concede el plazo de un (1) día al señor Pablo Anastacio Vargas Peñarrieta a fin de que 
ACLARE y COMPLETE su recurso al tenor de lo dispuesto en Código de la Democracia y articulo 13 del 
Reglamento de Tramites Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso Electoral. En caso de no dar 
cumplimiento en dicho plazo, se aplicará lo dispuesto en el inciso final de la norma indicada. CUARTO.
Notifíquese con el contenido de la presente providencia: 1) A la Delegación Provincial de Sucumbías en el 
correo electrónico: deisyjimenez@cne.gob.ec: 2) A la Junta Provincial Electoral de Sucumbías en el correo 
electrónico: normavaldiviezo@cne.gob.ec; 3) Al Ab. Juan Marco Gonzaga en el correo electrónico: 
juanmarcogonzaga@yahoo.es; 4) Al señor Pablo Anastacio Vargas Peñarrieta en el correo electrónico: 
juanmarcogonzaga@yahoo.es; QUINTO.- Actué el Dr. Guillermo Falconí Aguirre, Secretario General del 
Tribunal Contencioso Electoral, en la relatoría de la presente causa. SEXTO.- Publíquese el presente auto en 
la cartelera del Tribunal Contencioso Electoral y en la página web institucional www.tce.gob.ec. 
NOTIFIQUESE Y CUMP~SE.- (f) Dr. Miguel Pérez Astudillo JUEZ SUSTANCIADOR. 

CERTIFICO.-

Dr. Guillermo Falconí Aguirre 
SECRETARIO GENERAL TCE 

En nombre del pueblo soberano del Ecuadol'¡ y por autoridad de la y fas leyes ... 
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